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portancia de Cervantes: ..Don QUijote de la Mancha•.~El Siglo
de Oro en la literatura española.

Tema 21.-El Romanticismo en la literatura esj>añola.-La
novela en el siglo XIX españoL-El naturalismo.---Galdós y los
Episodios Nacionales.-La generación del 98.

Tema 22.-L8 literatura española desde 1920 hasta la 8CtllQ
lidad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-EI teatro en Es
pafta.-La novela actual.

Tema 23,-L05 grandes premios literarios en España. --La Aso
ciación Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de viajes
por España de autores extranjeros.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se re
suelwm asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda a pro·
puesta del ilust1'isímo señor Director general de U r
banismo. de conformidad con lo dispuesto en la. vi·
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
U~bana, de 12 de mayo de 1958, y en sl Decreto
numero 63/1988, de 18 de enero, COll indicación de
la resoluctó.n recatda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo sefior Director general de Urbanismo, de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 1956, y en el Decreto 6311968,
de 18 de enero. con indicación de la resolución recaída en cada
caso:

1. Vitoria.-Froyecto de modificación del Plan Parcial nú·
mero 22 de Vitoria. denominado ..Santa Lucía-, presenta.d.o por
el Ayuntamiento de la citada capital.-Se infonuó favorablemente.

2. Las Palmas de Gran Canaria.-Recurso de alzada inter
puesto por doña Asunción González Roca y otros contra acuerdo
d.e la Comisión Provincial de Urbanismo de Las Palmas de fe
C.la 5 de febrero de 1971, aprobatorio de modificación de P$I"C8
las de la urbanización .La MontaI1eta".-Se estima parcialmente
y se revoca el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo
de Las Palmas de fecha 5 de febrero de 1971. aprobalorio del
proyecto de modificación de parcelas de la urb$nización ..La Mon
tafieta". con el fin de que se repongan las actuaciones al momento
procesal de la. citación personal para la intormación pública de
todos los propietarios de los terrenos, remitiendo posteriormente
el resul~o d~l trámite a ~ste Departamento con el fin de que
en su d18 recaiga la resoluCIón que proceda. de conformidad con
el articulo 28, bJ, de la Ley del Suelo.

3. San Sebastián.-Plan Parcial de Ordenación de UD sector
del poligono número 6 del Plan Genetal de Ordenacióil de· San
Sebastián. promovido por ..Cementos Re-zola.-'S. A.-. y don Pío
Garmendfa Garmendia y presentado por el Ayuntamiento de la
citada capitaI.-Fué denegado.

4. Barcelona..-Petición que formule. don Juan TubeUa Aguar.
en represen~cló~~t;t ·Estimulo de la. Propiedad; S. A."'. relativa
a la declaraClón 1lllClal del derecho a la obtención de los. benfitios
tributarios previstos en la Ley del Suelo y Decreto de 3Q de junio
de 1966 ,respecto de los cuatro solares dt la Entidad8ituados en
la calle Deu y. Mata, números 96. 98-102, 1M-llOY 112":U6.con
fachada postenor a la calle Taquígrafo GilLrrip en la que ·le8
corresponden los núm~ros IOb1OS. 107~1l1, 113~ll'iy 119-123, res
pectivamente. de la CIUdad de Barcelona.-Se declara 1ni~~
mente el derecho a la. obtención de los beneficios tributarios~
vistos en la Ley del Suelo y Df3creto de 1966 en favor de los- edi
flc,ios que se 8!llplacen en los solares reseñados·en el éncabeza~
mIento. concesIón cuyo momento inicial se contará desde que dé
comienzo la tributación correspondiente y quequedaeo-ndic1ona
da a que la ejecución de la urbaJUzación y edificación se lleven
a cabo con estricta ~ujeción ':l.las preSCripciones del Plan y pro-
yectos de urb&nizaClón y edificación y al cumplimiento de los
demás requi~itos que establece la Ley del Suelo y el Decreto
de 30. de JunIO de 1966.

5. Alicante.-Recurso de reposición suscrito por don José Luis
Curt Tomás, en representación de doña Inmaculada Curt Tomas
contra la. Orden ministerial de 30 de junio de 1971, que impu~
una sanCIón a la recurrente.-Fué desestimado confirmando la
Orden ministerial recurrida. •

6. Albacete.-Recurso de reposición interpuesto por don 59014
vador López Lloret contra Orden minif;.terial de fecha 23 de julio
de ~971, por el que se denegó la aprobación del· Plan Parcial de
la fl!1ca ..Aguasol". en la ciudad de Albacete.-Fué desestimado.
confIrmando ~a resolución recurrida.

7. San Cn~tóbal~e la Laguna.-Recurso de reposición ínter·
puesto P?r el llustrfsImo tieñ?r don Luis Franco Gascón, Obispo
de Tenerife, contra la resolUCión de fecha 16 de diciembre de 1971
por la que se aprobó la calificación de la zona resJdencial dé
terrenos del Obispado situados en ..La Cuesta-· deS&n Cristóbal
de la Laguna l con la limitación de no poder redactar el Plan

Parcial en tanto no sea aprobado el avance del PIS.n Comarcal,
en reviSión;--'-Fué estimado y,. en consecuencia, declarar aprobado
el cambio de Zonificación de industrial a residencial, de conformi
da ~:con el acuerdo municipal de aprobación provisional, supri
miendo la limitación impuesta en la OI'den de 16 de diciembre
de 1971. que impedía la redacción del Plan Parcial en tanto no
se aprobara el avance del Plan Comaroal. en revisión.

8. Santa Cruz: de Tenerife.--,-Documentación complementaria
del PlanParcial de Ordenación Urbana de la finca de ..Casalón_.
de Santa Cruz de. Tenerife, presentada por el Ayuntamiento de
dicha localidad a instancias· de do:O.a Maria Rosa Díaz Palazón.
como promotora del Plan, en cumplimiento de lo acordado en la
resolución de este Departamento de 17 de julio de 1971.-'-5e acuer
da otorgar conformidad a las rectificaciones contenidas en dicha
documentación, aceptada por el Ayuntamiento en virtud de su
acuerdo de 20 de septiembre de 1971, y declarar aprobado el
Plan Parcial de la finca ..El Casalón", con las rectificaciones
indicadas.

Lo que se publica en este .peri6dico oficial.para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1972,

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi~
nistrctivo interpuesto por doña Herminia Alvarez
Argüsnes contra la' Orden de 30 de julio de 1965 y
la de 9 de julio d6 1988.

Umo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por doña Herminia Alvarez Argüelles. demandante, la
Administración General. demandada, contra las Ordenes ministe
riales de 30 de julio de 1965 y 9 de- iUliode 1968, aprobatorias
del justiprecio de 1& parcela número 3 del polígono .Vega de
ArribS" , de Miares, se ha dictado con fecha 9 de noviembre
de 1971· sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

. .Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las costas,
estimamos en parte el recurSo contencioso-administrativo inter
puesto por doña Herminia Alvarez Argüelles, actuando por sí
y enbenéficio de la comunidad de herederos de don José Alvarez
Fernándezy doña Henninia ArgÜellés Carda, contra la resolución
del Ministerio de.l&- Vivienda de fecha nueve de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, y declaramos que los interesados
han de: ¡>er<:ibir eljustipreelo total de un millón doscientas setenta
y siete-.Jiillciento cincuenta Y ocho pesetas con noventa céntimos,
en la que está inc!\ddQ ya el valor del suelo, del vuelo y de
las constrUcciones de la·finca número 3 del poUgono .Vegade
Arriba-~ laindeliUi:ización por la industria allf instalada, el nremio
de afe«:ión y el aumento por contribuciones especiales, y manda
mos a la. Administración que ad.opte las medidas necesarias para
la efectividad del derecho qUé se declata.

Asi por esta, nuestra sentencta..que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado» 8 insertaré. en la .Colección Legislativ8"'.
lo pronunciamos, manda¡:p.os y firmamos."

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en ~ propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo ~en el .•Boletín Oficial del Estado-, todo
ello .4m eumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1951t

Lo que comunioo a V. 1. a tos efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de febr.ero. de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sto Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por et Tribunal Supremo en. el recurso contencio.io·
administrati.'Vo interpuesto por don Ramón Pitarch
SoldeviUa contra la Orden de 20 de noviembre
de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, -in
terpuesto par don Ramón Pitarch Soldevilla, demandante, la
Administración General, demandada. contra la Orden ministe
rial de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del justiprecio de
la parcela número 332 del poUgono .comah, de Hospitalet de
Llobregat. se ha dictado-· con fecha 11 de diciembre de 1971
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:
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